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fuente principal de la riqueza rnnezolaqa, 1 mara del Senado, E11f¡e11io A. fl:irera.
rn halla en un esta,lo de abatimiento y El Presidente ele la Cámara de Dipn
raina que .reclama ingente protección: t.tdo;;;, Jfmmel P. ,S'rmmel.-EI Secretario 
3• Qne es ruinoso para dicha fuente de la Cámara del Senado, Ei"fl11lio lJ<i
de riqueza el grnrnmen que exide sobre ,-rios.-EI Secretai·io de la Cámara de 
111 exportación, y qne ha existitlo du- Dipntill1os, I. Riem .• ·lg11i;¡ag"lilc. 
ranle una larga seri.: de aftos, decrel::\: Caracas, mayo l!) de lSG!l.-Ejcc1ítesc. 

Art.. l• Desde 1° ele julio de ISG!l, ,-Jo~~ R. _Jfonapa.~.-Poi· ~I J:~n~argnclo 
ces.t iodo impuesto de exportación. dc:l ~Jccutl\~? .Nac1oual.-El J.fo11stro de 

Art.. 2• Los fondos que existan re- Hac1cncla, 1- ,cenlc 1l111c11:11wl. 
caudados por ,·irtnd del decreto cjc-
cuti\·o.· provisorio nacionul de lO de oc- 1689 
tnbre del aiio próximo pasado, y los que 
se causaren hasta lº de jnlio ciiado, se 
aplicarán á h apcrlnra y mejor,, de 
las \·ías ele comnnicación, en la forma 
que cl·'-:irmiue la ley de la materia. 

LEY de 19 rle mayo de lSG!J derogmulo 
la rle 1367 1.Y"' ltilG sobre rlerer:hos de 
1m1·rlo. 

(Insnbsistcntc por el~-º 1714) 
An.. 33 Si! rlerogan las leyes ele :!;, 

de marn de 1SG·7 sobre derechos ,le l'X· El Cong-rcw ele los Est.1clos Unido;; 
portaéión: Ju de igna I fecha sobre co- de V cnezñcta dccr.Jta: 
mercio exterior; y el ,iccreto del Ejecu
tivo pro\'"isorio 11:1cionai de 10 de octu brc 
de ISGS sobre la :nateri,1; quedando el 
Ejccnti,·o Nacinn:il farult~uto para re
glt11ncnl11r la pre.sc-nt:c ley en gar:1111,í» de 
los intc-re"'es liscalrs. 

Dado en el salón de l.1.s si.'siones del 
Congreso, eu Carac11s, á 11 ele. mayo 
de 1S69: año 6° ele 111 Le\' y 11 º ele la 
Fecleración.-El Presidente cl~l Senado. 
E1:9enio A.. Rfrem.-El Pr..'siclente dé 
la Cfünara <le Diput.1dos, Mmmel .P. 
Srwmel.-EI Secre:t-ario del Senado, 
Bro11lio Barrios.-EI Subsecret.,rio de 
la Cámara de Diputados, 1l A9iin·o. 

Caracas, mayo 1S de 1S69.-Ejecú
tcse.-José R. Mmiaua.~.-Por el Bncar
g-.iclo del Ejecnt-ivo ·· Nacional-El Mi
nistro ele Hacienda, Vice11le Amengual. 
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DECRETO de 19 de mayo ele 1S69 co11ce
die11llo 111w. pr11sión á José A.11to11io 
Oro11oz. 

(Iusubsistent-e por el N. 0 1714) 

El Con!!l"eso de los Estados Unidos 
de Venezuela, decreta: 

Art. único. Se concede al ciudadano 
José Antonio Oronoz la pensión wensnal 
ele setenta pesos ($ "70) durante su vida 
cnva cantidad será colocada en el pre
suirnesto de gastos públicos. 

Dado en el salón de las sesiones clc-1 
Congreso, en Caracas á 12 de mi.yo de 
l.869, 6° .y 11 º ~-El Presidente de In Cá-

OF.l~ECHOS DF. E~TIL\I: . .\ 

Art. 1° Los buques na<:ionalcs ú 
extranjeros procedentes del extranjl•t-o 
pagarán por su entrada c-n un JH1e1·
to de la República. los clere1:hos si
~·uientcs: 

lº El diJ loncl.ulas. cuy,l cuol;i es 
ele cincuenta centavos· por· cada tonela
da qu.J mida r:l buqm•, i;iemprc qnc 
ént.re con carga. 

· 2º El que corre~poude ú lo;; c;1pi
tanes de puerto, <pie son tres pesos 
por cada huque. 

3º El que corrésponile í1 los médi
cos de sauidnd, que son Ü'fS pesos, 
cobrables sólo cuando ha!!-lll la visit.a. 
y nua sola. vez en cacfa entrada clé 
buque. 

4° El ele prácticos, que son cu:it.ro 
pesos por cada pié que cale el buque 
que éntre cu el Orinoco ó en el Lo"o 
de Maracaibo. e 

§ único Los buques qne entren en 
lastre sólo adeudarán los derechos es
tablecidos en los números 2° y 3° del 
artículo prcced1:.nte, y el del número 4° 
del mismo ·artículo, si tomaren el 
práctico. 

.A.rt. 2• Los buques procedentes de 
puertos habilitados ele la Hepí,blica 6 
de ctu,lquier otro punto de la costa 
que traigan carga, pagarán los dere
chos ele entrada siguientes: 

1° Seis ceutavos p~n· cada tobeJad~ 
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qne mirla l'l buque sobre el ex-ceso de 
trcint;1. 

'>º Tr('s pc:;os pm· d médico de 
>"'a1iid.ul, cmuu!o proct•dic!!<lo el bnqne 
de puerto 6 punto de la costa apcst~
tlos, !"~a ,·isit.:ulo por aquel func:ionario 
de orde!I ele la autm·idad compctrntc-. 

:3~ El tfo pri'u::ticos, cu,mdo los bu
ques tomen ú su bo:·,!o esos cmpl,~a
dos en las hoc::s del Orinoeo ó en las 
barras de 2\fomcaibo, en cuyo c,1so 
p:1garúu por c-stc derecho sólu seis 
pesos, cnalquit·t·,1 que sea el c:1lado del 
buque. 

ffr:1<1:ciiOS DE SAL!D.\ 

_\.-t. :;·• f..;OS b11qut""S uacionalt•s ó t·x
h'at!jcro.:; que ;;alg-:rn p:u-a el cxt,·.rnje
ro, p.!~~?·úa pot· ~1lida los l1crcchos s·
~11ientt:":,;.: 

ráu por este derecho sólo seis pesos, 
cnalqniera que S{'a el calado del buque. 

3, El de licencia de navcgaeión, 
cuya c·uota variarú del modo siguit::ntc: 

Los buques que l!O pnscn de freint:. tu
ncladas, pagarán cnntro reales. 

Los que excedan de h-c:alt y no de 
cien, pagarán uu pew. 

Los que c>Xcedan de cien y no tlc 
doscientas, pagarún dos pc-sos. 

Los que excedan de doscient.1s; p,1 -
garán dos pesos y cincuenta ccnt.'lY0S. 

EXGEPCIOXE:5 

.,·u·t. G° Ko pagarún ningúu dere
cho de los establecidos en los urth:u
los l º y 3° tic este dccrrto: 

1° Los lmqncs de guerra, paqnetl'S 
ó correos nacio1rnlcs ó cxh-aujc¡·o,-,, 
siempre que uo se asimileu ú los bu-

10 El de toneladas q¡1c son cincucn- ques merca;;tes, introdncicndo cfoctos 
t:l c,·nhn-o:; pot· c.ula ~-0uclada que tui- c-xtraujcros, ó c-xporta1Hlo pt·oduccionc-s 
da el bnqlll'; ;:icm¡m: que .s:,lga con del país. 
carg.1. 2° Los que por il\'Cría cfcctfra y 

2º El de ;w:ídfoos, qnc son cu:1tro comprobad:t c-ntrcn con sólo c-1 de. 
pt:sos por ca<fa pié que cale el buque si!!'nio <le rccorrc-rsc en los as~illeros 
que salga del Orinoco ú tlt·l Lago de de b Hcpúb!ica, como también los que 
?ifar:!Caibo. entren · por arribada forzosn, siempre 

;>o El •1 1· .,, .·. 1., tl"\'··r.·1 .·10· 11 ct,,·a I que ni los unos ni los otros intro-,> 1 l t! • te~ 111. 1,1 l,,. •• e;;, C , . < 

1 
l e Ó · p 

<énot?i ,·ariarú dd modo si.,ui,·ntc-: · t.uzc¡¡¡1 . s:1que11 nmguna carga. ero 
.,, __ . estos nusmos buques como los dcter-

Los huqm·s íl}lC no past>n de ct,c-z : minados en e! número primero de 
tmw!a,las, p:tg,mm dos pesos. este artículo. uo están exentos del de-

Los que excedan lle diez y no de r~cho de pritct.icos, si entrando en el 
,:iHcuentH, pagarún dos pesos. Orinoco, ú en el Lago de Maracaibo, 

Los que cxc~·thrn de ciucu<'nt;t y 110 de hicieren uso de aquel empicado, poi· 
cien, pagarúu kcs pesos. cada ,·c-z que lo tomen. 

Los que execthln de cic!l y -110 de Art_ ·,0 Las cmharcacionc,; n!cno1·cs 
doscientas, paga:·án cuatro pesos. tlc vcmte _toneladas, 110 ,pagaran los 

Los que excedan de dosci~nt:ls, pnga- ~1~::C~:°\}ipdos en el nume1·0 20 del 
rúo cinco pesos. ..i ·IC o 

Art. 4º Los bnqnc-s qne salgan en 
l:tst-re sólo adendm·ún el derecho cst .. 1-
blccido en el uúmc>ro 3º del al'lículo 
precedente, y el del número 2° del 
mismo artículo si tomaren el prác 
tico. 

Art. 5° Los buques que salgnn para 
los pnertos de la República, con Cilr· 

ga, sólo pagarán por salida los dere
chos sh,,111icntes: 

lº Seis centavos por cadn ton'cllada 
que mida el buque sobre el l'Xceso de 
treinta. 

2° El de prácticos, cuando tomen 
rstos l'mplcados1 en cnyo caso paga-

DERECHOS DE PUXGHA 

Art. 8° Todo bnqnc quü tenga que 
dar de quilla cu Pnerto Cabello para 
componerse, pagar-á: 

Dos pesos si midicr.· ,!e diez á cin
cuenta tone!ada.t'. 

Tres pesos si midiere hasta cien to
neladas. 

Cinco pesos si midiere de cien tone
ladas para arriba. 

Art. 9º Los buques que descarguen 
carbóu en el Castillo Libertador, paga
rán el derecho de plancha, 6 de dos 
centavos diarios por cada. tonelada que 
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midan: adendáudose este derecho·aun
que el buque no esté atn1cado todo un 
día. 

§ Los buques que atraquen A los 
muelles de Puerto Cabello ó al Casti
llo para descargar lastres, no pagarán 
el derecho de plancha. Dichos lastres 
quedan á disposición de la junta de 
},omento. 

HECAl,;DACIÓ:N Y APLICACIÓX DE LOS 

DERECHOS 

Art. 10. El cobro de estos derechos 
se efectuará en el primer puerto d~ 
la República en que éntre el buque 
n:1cional ó extranjero, aun cuando no 
desca·rgne ni cargue cosa alguna; y eri 
los demiís puntos de 1:i República en 
que postt'riorment.e toque, se considera
rá como procedente ele cabotaje para 
el cobro de los correspondientes dere
chos de entrada: los de salida en este 
caso, si toman nueva carga- para el 
extranjero, se cobrará el derecho de con
formidad con el destino del buque. 

Art-. ll. Los derechos que corres
pondan al médico de sanidad y al ca
pitio de puerto. se cobrarán por estos 
mismos empleados, y los demás por el 
jefe ó jefes de la Aduana en e1ontle 
sean adeudados, á los ocho dias de la 
entrada del baque al despacharse para 
la salida. 

A.rt.. 12. Ningún buque que canse 
los derechos· establecidos en esta ley 
serii. despachado por la Aduana, rnieñ
tras su capitán ó consignatario no 
esté soh•ente por este respecto, y si 
pretendiere salir del puert-o sin &1tisfacer
los, se le impedirá la salida. 

A.rt. 13. Se aplica el cuarenta por 
cient-0 del derecho de toneladas á los 
hospitales de lázaros ó leprosos qne 
existan en la República, según la dis
tribución que hiciere el Ministro de lo 
Interior, atendido el número de enfer
mos reclusos en cada hospital. 

Art. 14. Se asigna el sesenta por cien
to del mismo derecho á la mejora y 
limpieza de los puertos, á la construc
ción y reparo de muelles, al estableci
miento de casas de cuarentena, de 
acueductos y fuentes públicas y á. cual
quiera otra obra de necesidad, benefi
cencia 1ó utilidad, todo bajo la direc
ción y 

1

administr-ación de las Juntas de 
Foment-0, según !as instrucciones y pre
venciones del l\Iinist.erio respectivo. . 

Art. 15. Er derecho de licencia de 
ua,·egación y lo que se recaude por 
los respectos especificados cu los artícu
los S0 y 9° quedan tambicn á disposi
cióu ele las Juntas de Fomento. 

Art-.16. Son facultades de los capi
tanes de puerto: 

1 º Expedir cu el papel del sello. co
n·espoucliente los roles á. los buques 
nacionalcs que hagan el comercio ex
tranjero ó de cabotaje cuyo valor cos
tearán los interesados. 

2° Usar de las falúas de las Adua
nas para hacer la visita de ros bu
ques. 

Ar~. 17. Las licencias de narng-ación 
serán expedidas por l:i. primera au_tori
dad poiítica del puerto rcspcctfro, irún 
nnmei·ndas sucesivamente, llcvnrán el 
sello de la Aduana, como prueba de 
estar solvente el buque y el '.pase del 
capit.'111 de puerto ó del funcionario 
que haga sus veces. 

Art-. 18. Se derob-a In ley de 16 de 
mayo 1S67 sobre derechos de puerto. 

Dada en Pl salón de las sesiones tlcl 
Congrc.,o en Caracas á 15 de mayo de 
1 SG!J. - El Presidente de la C:ímara tiel 
Senado, Eugenio A. Rivcra.-EI Presiden
te e.le la Cámara de Diputarlos, Jfanuel 
P.. S<wmel.-EI Secretario d.ei Senado, 
Braulio Barrio!.- El Secre,nrio ele la 
Cámara de Diputados, /. Ricm Agu.i
·1wgaldc. 

Carneas : mayo l!) de JSG9.-Ejccú-_ 
tese: José R. Jl<,11ngas.-Por el Encar
gado del Ejecutivo Nacional el Minis
tro de Hacienda, Vice11t!! , Ame11g1tal. 

1690 

LEY de 19 'qe mayo de 1869 derog'l1ulo la 
de 1SG·7 1.Y• 1625 wbre P·r6cercs de la 
J11depcndcncia. 

(Relacionada con el N° 1S31) 

(Insubsistente por el ~-0 HH) 

El Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela considerando : 1 ~ Que los 
respetables miembros que constituyeron la 
Jonia calificadora do los servicios pres
tados en la guerra de Independencia, 
desde su creación en 1S63 hasta ISG7, 
fueron competentes para decidir de las 
solicitudes. que despacharon, ya-por su 
carácter recto y justiciero ya por ha
ber sido actores en aquella cruzada re-
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